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Humedales mexicanos  
de importancia internacional Exequiel Ezcurra1

La Convención sobre los Humedales de Importancia 
Internacional, o Convención de Ramsar, es un tratado 
intergubernamental que constituye el marco para el 
desarrollo de acciones nacionales e internacionales 
para la conservación y el uso racional de los humeda-
les y sus recursos naturales. La Convención se firmó a 
orillas del Mar Caspio, en la ciudad de Ramsar, Irán, 
el 2 de febrero de 1971, y entró en vigor en 1975. 
Desde entonces, ese día se celebra mundialmente 
como el Día Internacional de los Humedales.

La misión de la Convención de Ramsar es “la con-
servación y el uso racional de todos los humedales 
mediante acciones locales y nacionales, y cooperación 
internacional, como una contribución hacia el desa-
rrollo sustentable del planeta”. La Convención usa una 
definición amplia de humedales, e incluye lagunas, la-
gos y ríos, pantanos y ciénegas, vegas y turberas, oasis, 
esteros y estuarios, áreas marinas costeras, manglares y 
arrecifes coralinos, así como sitios construidos por hu-
manos que prestan servicios ambientales importantes 
similares a los de los humedales silvestres, como es-
tanques y piletas, arrozales inundables, presas y reser-
vorios y pozas de evaporación de sales, entre muchos 
otros. Basado en este criterio amplio, el texto de la 
Convención (artículo 1.1) entiende por humedales 
“las extensiones de marismas, pantanos y turberas, o 
superficies cubiertas de aguas, sean éstas de régimen 
natural o artificial, permanentes o temporales, estan-
cadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas 

las extensiones de agua marina cuya profundidad en 
marea baja no exceda de seis metros”.

La premisa fundamental de la Convención es que los 
humedales son ecosistemas extremadamente importan-
tes para la conservación de la diversidad biológica y el 
bienestar de las comunidades humanas. Establece que 
“la selección de los humedales que se incluyan en la lista 
deberá basarse en su importancia internacional en tér-
minos ecológicos, botánicos, zoológicos, limnológicos o 
hidrológicos”. La Conferencia de las Partes Contratantes 

obliga a las partes proponentes 
a cumplir con toda la informa-
ción que demanda la Ficha In-
formativa de los Humedales de 
Ramsar antes de incorporarlos 
a la Lista de Humedales de Im-
portancia Internacional.

La importancia de los hu-
medales radica en los servicios 
ecosistémicos que desempe-
ñan, que incluyen la recarga y 
regulación de los mantos freá-
ticos, el proporcionar hábitats 
de importancia crítica para es-
pecies migratorias y móviles, 
el mantenimiento de una gran 
biodiversidad, protección con-
tra tormentas e inundaciones, 
estabilización de la línea coste-
ra, control de la erosión, reten-
ción de nutrientes y sedimen-

tos, filtrado y captura de contaminantes, y estabilización 
del clima local. Los humedales producen beneficios 
económicos enormes, como abastecer de agua dulce 
en cantidad y calidad a poblaciones locales; mantener 
recursos pesqueros (más de dos tercios de las capturas 
mundiales de peces están vinculadas a la salud de las 
zonas de humedales); recargar mantos freáticos; rete-
ner nutrientes en las llanuras aluviales; proveer de ma-
dera y otros materiales de construcción; generar bio-
masa vegetal como recurso energético; promover el 
crecimiento de plantas útiles y medicinales, y propor-
cionar el escenario para una multiplicidad de iniciati-
vas de recreación y turismo.

Culturalmente, poseen también una inmensa im-
portancia. Están vinculados a creencias religiosas y 
cosmológicas, y a valores espirituales; constituyen una 
fuente de inspiración estética y artística; aportan infor-
mación arqueológica sobre asentamientos humanos 
que nos describen el pasado remoto; sirven de refu-

Parvada de picos pandos canelos (Limosa fedoa) en la Laguna Ojo de Liebre, Baja California Sur.
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La participación de la comunidad de naciones en 
la Convención también ha crecido aceleradamente. 
En la actualidad (junio de 2010) existen 159 partes 
contratantes, con un total de 1 889 sitios designados 
y protegidos como humedales de importancia inter-
nacional que cubren un área de 186 millones de hec-
táreas en todo el planeta. México ha aportado 6% de 
estas áreas, y 4% de la superficie global protegida. El 
país cuenta con 114 sitios Ramsar listados en la base 
de datos de la Convención (www.ramsar.org), que 
abarcan unos 8.2 millones de hectáreas, y existen 10 
sitios más ya aceptados y en proceso de incorpora-
ción formal a la lista, que agregarán unas 700 000 ha 
adicionales. Como parte complementaria de este 
compromiso internacional que ha asumido el país, la 
Comisión Nacional del Agua, en cumplimiento de la 
Ley de Aguas Nacionales, está desarrollando el In-
ventario Nacional de Humedales, que servirá para 
orientar con mayor precisión la incorporación de 
nuevos humedales a la Convención de Ramsar, y, aún 
más importante, para conservar y proteger los que ya 
han sido incorporados y sobre los cuales México ha 
adquirido un compromiso internacional de gran tras-
cendencia.

El esquema de los sitios Ramsar ha ayudado de ma-
nera notable a promover la conservación de un buen 
número de humedales de gran importancia para el 
país.

gios de vida silvestre, y forman la base de importantes 
tradiciones sociales, económicas y culturales.

Desafortunadamente, y a pesar de su valor y de los 
esfuerzos realizados en los últimos decenios, los hu-
medales siguen figurando entre los ecosistemas más 
amenazados del mundo, sobre todo a causa de la con-
tinua desecación, conversión, contaminación y sobre-
explotación de sus recursos. La pérdida o degradación 
de los humedales constituye un serio problema am-
biental de trascendencia mundial que demanda accio-
nes urgentes y efectivas para su conservación.

México se adhirió a la Convención el 4 de noviem-
bre de 1986, proponiendo como primera acción la in-
clusión de la Reserva de la Biosfera Ría Lagartos como 
humedal de importancia internacional. La participa-
ción mexicana en la Convención fue creciendo lenta-
mente en sus primeras dos décadas como parte signa-
taria. A fines del año 2000, casi 15 años después de 
haberse incorporado a la Convención, México había 
incorporado sólo siete humedales a la lista de Ramsar. 
Con la creación de la Comisión Nacional de Áreas Na-
turales Protegidas, el punto focal de la Convención y la 
administración de la lista de humedales mexicanos de 
importancia internacional pasaron a la nueva comi-
sión, y unos pocos años más tarde la contribución de 
México a la designación de humedales en la lista de 
Ramsar comenzó a crecer vertiginosamente. En el año 
2003 se incorporaron 10 nuevos humedales a la lista y 
en 2004 se enlistaron 34 nuevas áreas. El listado con-
tinuó activo, y en el año 2008, mediante un esfuerzo 
sobresaliente, México incorporó con éxito, en una sola 
propuesta, 45 humedales más a la lista.

1 Instituto para México y Estados Unidos, Universidad de 
California, Riverside.

Humedales en el Golfo de México.


